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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 063 de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE PROMUEVE LA ESTRATEGIA DE LECTURAS EN MOVIMIENTO Y LOS SERVICIOS 
DIGITALES DE BIBLORED A LOS USUARIOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES ". 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición ADITIVA contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

Fundamento Normativa: 

● La Política Pública de Lectura, Escritura y Oralidad (LEO)  
● Convenio Interadministrativo 432 de 2021: Este convenio busca articular 

esfuerzos entre entidades para fortalecer el acceso a la lectura y la escritura en 
distintos ámbitos educativos y culturales.  

● Resolución No. 738 de 2021: Esta resolución establece lineamientos específicos 
para la promoción de la lectura y la escritura en instituciones educativas y bibliotecas 
públicas. Su importancia radica en que proporciona directrices concretas para la 
implementación de programas que fomenten estas habilidades esenciales. 

● Ley 1379 de 2010 (Ley de Bibliotecas Públicas) Esta ley organiza la Red Nacional 
de Bibliotecas Públicas y promueve el acceso equitativo a la información y la cultura 
escrita. 

Justificación teórica: 

La Política Pública de Lectura, Escritura y Oralidad (LEO) es una iniciativa del Estado 
colombiano que busca fortalecer y garantizar el acceso equitativo a la lectura, la escritura y 
la oralidad en todos los ámbitos de la sociedad. Su objetivo principal es promover estas 
prácticas como herramientas fundamentales para el desarrollo personal, la construcción de 
ciudadanía y el acceso al conocimiento. 

Esta política se enfoca en la formación de hábitos lectores, el fortalecimiento de bibliotecas 
y espacios de lectura, la capacitación de docentes y mediadores, y la promoción de una 
cultura escrita inclusiva y accesible. Además, busca articular esfuerzos entre instituciones 
educativas, bibliotecas, comunidades y sectores culturales para consolidar un ecosistema 
lector que beneficie a toda la población, especialmente a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

TERODRIGUEZ
Sello
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Proposición Aditiva: 

Articulado PA 063 de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE LA ESTRATEGIA 
DE LECTURAS EN MOVIMIENTO Y LOS SERVICIOS DIGITALES DE BIBLORED A LOS 
USUARIOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO 
CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES " 

 

Artículo  Texto original  Adición  Modificación   

ARTÍCULO 1 Objeto: Promover la 
estrategia de lecturas 
en movimiento y los 
servicios digitales de 
Biblored a los usuarios 
del sistema integrado 
de transporte público 
en el distrito capital 

Objeto: Promover los 
servicios digitales de 
biblored a través de la 
estrategia de lecturas 
en movimiento dentro 
del Sistema Integrado 
de Transporte Público 
en el distrito capital 
en adelante (SITP) 

Se modifica la 
redacción y se 
añaden las siglas 
(SITP) 
 

ARTÍCULO 2 Definiciones: Con el 
fin de contar con la 
correcta interpretación 
del presente Acuerdo, 
se desarrollan las 
siguientes definiciones:  
1. Lecturas en 
Movimiento: iniciativa 
que promueve la 
lectura entre los 
habitantes de Bogotá 
durante sus traslados 
en el transporte 
público, utilizando 
códigos QR para 
acceder a la oferta de 
servicios de la 
Biblioteca Digital de 
Bogotá.  
2. Cultura escrita: 
usos, accesos y 
formas de la lectura, la 
escritura y la oralidad y 

Definiciones: Con el 
fin de contar con la 
correcta interpretación 
del presente Acuerdo, 
se desarrollan las 
siguientes definiciones:  
1. Lecturas en 
Movimiento: iniciativa 
que promueve la 
lectura entre los 
habitantes de Bogotá 
durante sus traslados 
en el transporte 
público, utilizando 
códigos QR para 
acceder a la oferta de 
servicios de la 
Biblioteca Digital de 
Bogotá.  
2. Cultura escrita: 
usos, accesos y formas 
de la lectura, la 
escritura y la oralidad y 

 



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

apropiación del código 
escrito y oral según las 
características vitales 
de las personas.  
3. Lectura Digital: 
promoción de lectura 
en dispositivos 
electrónicos alojados 
en espacios de 
circulación, como el 
transporte público. 4. 
Espacios no 
convencionales: 
Instalación de oferta de 
lectura en estaciones y 
medios de transporte 
público  
5. Códigos QR: 
Tecnología de códigos 
de barras 
bidimensionales que, 
al ser escaneados con 
un teléfono inteligente, 
redirigen al usuario a 
contenido digital 
específico, en este 
caso, la Biblioteca 
Digital de Bogotá.  
6. Inclusión Digital: 
Proceso de asegurar 
que todas las personas 
tengan acceso y 
habilidades para 
utilizar tecnologías 
digitales, como la 
Biblioteca Digital de 
Bogotá, promoviendo 
la equidad en el 
acceso a la 
información.  
7. Equidad en el 
Acceso a la 

apropiación del código 
escrito y oral según las 
características vitales 
de las personas.  
3. Lectura Digital: 
promoción de lectura 
en dispositivos 
electrónicos alojados 
en espacios de 
circulación, como el 
transporte público. 4. 
Espacios no 
convencionales: 
Instalación de oferta de 
lectura en estaciones y 
medios de transporte 
público  
5. Códigos QR: 
Tecnología de códigos 
de barras 
bidimensionales que, al 
ser escaneados con un 
teléfono inteligente, 
redirigen al usuario a 
contenido digital 
específico, en este 
caso, la Biblioteca 
Digital de Bogotá.  
6. Inclusión Digital: 
Proceso de asegurar 
que todas las personas 
tengan acceso y 
habilidades para 
utilizar tecnologías 
digitales, como la 
Biblioteca Digital de 
Bogotá, promoviendo 
la equidad en el 
acceso a la 
información.  
7. Equidad en el 
Acceso a la 
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Información: Principio 
que garantiza que 
todas las personas, 
independientemente 
de su situación 
socioeconómica, 
tengan la misma 
oportunidad de 
acceder a información 
y recursos educativos. 
8. Cultura Urbana: 
Conjunto de prácticas, 
conocimientos y 
expresiones artísticas 
y sociales que se 
desarrollan en el 
entorno urbano. El 
proyecto fomenta la 
cultura urbana al 
integrar la lectura y el 
aprendizaje en la vida 
cotidiana de la ciudad. 

Información: Principio 
que garantiza que 
todas las personas, 
independientemente de 
su situación 
socioeconómica, 
tengan la misma 
oportunidad de 
acceder a información 
y recursos educativos. 
8. Cultura Urbana: 
Conjunto de prácticas, 
conocimientos y 
expresiones artísticas y 
sociales que se 
desarrollan en el 
entorno urbano. El 
proyecto fomenta la 
cultura urbana al 
integrar la lectura y el 
aprendizaje en la vida 
cotidiana de la ciudad. 
9. Sistema Integrado 
de Transporte 
Público (SITP): 
Modelo de movilidad 
de Bogotá que 
organiza y unifica los 
diferentes medios de 
transporte público en 
la ciudad; lo integran: 
buses troncales 
(TransMilenio), 
zonales (buses 
urbanos y 
alimentadores) y 
complementarios 
bajo un sistema de 
pago unificado con la 
tarjeta TuLlave 
 

ARTÍCULO 3 LINEAMIENTOS LINEAMIENTOS PARA Suprimir el numeral 
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PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LECTURAS EN 
MOVIMIENTO. La 
Administración 
Distrital, en cabeza de 
la Secretaría Distrital 
de Cultura adoptarán 
los siguientes 
lineamientos generales 
para promover la 
estrategia de lecturas 
en movimiento y así 
garantizar el acceso a 
la lectura y a los 
servicios digitales de 
BibloRed a los 
usuarios del Sistema 
Integrado de 
Transporte Público de 
Bogotá:  
1. Promover el acceso 
a la lectura digital en 
espacios del Sistema 
Integrado de 
Transporte Público de 
Bogotá.  
2. Contribuir a la 
vinculación de los 
bogotanos al 
ecosistema de la 
cultura escrita desde 
espacios de circulación  
3. Fomentar la lectura 
a los ciudadanos como 
un hábito de la vida 
cotidiana en el marco 
de la Política Pública 
de Lectura, Escritura y 
Oralidad (LEO).  
4. Los lineamientos 
que las entidades 

LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LECTURAS EN 
MOVIMIENTO. La 
Administración Distrital, 
en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Cultura adoptarán los 
siguientes lineamientos 
generales para 
promover la estrategia 
de lecturas en 
movimiento y así 
garantizar el acceso a 
la lectura y a los 
servicios digitales de 
BibloRed a los 
usuarios del Sistema 
Integrado de 
Transporte Público de 
Bogotá:  
1. Promover el acceso 
a la lectura digital en 
espacios del Sistema 
Integrado de 
Transporte Público de 
Bogotá.  
2. Contribuir a la 
vinculación de los 
bogotanos al 
ecosistema de la 
cultura escrita desde 
espacios de circulación  
4. Los lineamientos 
que las entidades 
competentes 
consideren. 

3 del artículo 3 y 
adicionar un 
parágrafo con su 
contenido.  
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competentes 
consideren. 

Parágrafo 1 Nuevo Los lineamientos 
generales para la 
promoción de la 
estrategia: “Lecturas 
en movimiento y 
servicios digitales de 
biblored a usuarios 
del (SITP)” deberán 
estar enmarcados en 
los enfoques, 
objetivos y ejes 
estratégicos de la 
Política Pública de 
Lectura, Escritura y 
Oralidad (LEO) 

 

ARTÍCULO 4 COOPERACIÓN: En el 
desarrollo del principio 
de colaboración 
armónica entre 
entidades públicas, la 
Administración Distrital 
en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte podrá celebrar 
convenios 
interadministrativos 
para garantizar el 
acceso a la lectura y a 
los servicios digitales 
de BibloRed a los 
usuarios del Sistema 
Integrado de 
Transporte Público de 
Bogotá. 
Para tal fin, las 
siguientes entidades 
podrán:  
I. Secretaría Distrital 
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de Cultura Recreación 
y Deporte- BibloRed:  
● Facilitar los recursos 
para el acceso a la 
lectura digital por 
medio de los códigos 
QR y la aplicación 
TransMiApp.  
● Entregar a 
disposición de los 
ciudadanos libros, 
cuentos, poemas, 
artículos y relatos 
cortos, entre otros en 
contenidos digitales.  
● Actualizar 
constantemente el 
contenido ofertado de 
la Biblioteca Digital de 
Bogotá.  
● Crear alianzas 
estratégicas con 
entidades públicas o 
privadas, para la 
promoción de la lectura 
en espacios de 
trasporte público. ● 
Realizar publicidad de 
la iniciativa a través de 
sus redes sociales  
II. Transmilenio S.A:  
● Garantizar los 
espacios en 
estaciones, portales, 
flotas y sillas para el 
acceso a la lectura 
digital a los usuarios 
del Sistema 
TransMilenio.  
● Salvaguardar los 
recursos entregados 
por Biblored para el 
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acceso a la lectura 
digital.  
● Realizar publicidad 
de la iniciativa a través 
de sus redes sociales   

Parágrafo 1: La Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación 
y Deporte podrá 
celebrar convenios 
interadministrativos 
para garantizar el 
acceso a la lectura y a 
los servicios digitales 
de BibloRed con otras 
entidades y/o 
organismo Distritales 
que presten el servicio 
público de transporte 
en la ciudad.  

  

Parágrafo 2: La administración 
Distrital en cabeza de 
la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación 
y Deporte podrá 
realizar alianzas con el 
sector privado para el 
cumplimiento del 
presente Acuerdo.  

  

ARTÍCULO 5.  ORIENTACIÓN. La 
Administración Distrital 
en el desarrollo de la 
estrategia “Lecturas en 
movimiento” se 
orientará por el 
Consejo Distrital del 
Fomento de la Lectura 
y la Escritura, acorde a 
lo señalado en el 
artículo 3, numeral 7 
del Decreto 624 de 
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2016. 

ARTÍCULO 6.  COBERTURA: La 
implementación de la 
estrategia de “lecturas 
en movimiento” y el 
acceso a los servicios 
digitales de BibloRed, 
será en todo el sistema 
de transporte Público 
urbano y regional de 
Bogotá D.C 

COBERTURA: La 
implementación de la 
estrategia de “lecturas 
en movimiento” y el 
acceso a los servicios 
digitales de BibloRed, 
será en todo el 
Sistema Integrado de 
Transporte Público 
(SITP) urbano y 
regional de Bogotá D.C 

Se sustituye la frase 
“sistema de 
transporte público” 
por Sistema 
Integrado de 
Transporte Público 
(SITP) 

ARTÍCULO 7 Nuevo IMPLEMENTACIÓN: 
La implementación 
de la estrategia será 
un acuerdo 
interadministrativo   a 
cargo de la Secretaría 
Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 
y Transmilenio SA. 

Se adiciona artículo 
nuevo  

 
 

Cordialmente, 

 

 

H.C DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA                         
Vocera Partido Polo Democrático Alternativo 
Coalición Pacto Histórico  
 
 
Elaboró: Alexandra Mesa Valdes 
 


